PUBLICIDAD SUBLIMINAL

¿Qué es la publicidad subliminal?

-
Definición.

La publicidad subliminal, es un tipo de publicidad que utiliza estímulos que no son percibidos conscientemente pero que tienen la capacidad de influir en la conducta de los destinatarios, con la finalidad de inducirles a convertirse en compradores, adeptos, seguidores u otros; mediante una serie de técnicas concretas.

Los objetivos de la publicidad subliminal, son los siguientes: 

· Actuar en el subconsciente de una forma prácticamente invisible a todos los sentidos, pretende influir en la conducta del público objetivo, con la finalidad de lograr determinadas metas u objetivos, como la venta de un producto o servicio, la captación de adeptos a un partido político o de espectadores a un evento, entre otras cosas.

-
 Procedimientos.

Hay diferentes modos de realizar publicidad subliminal, y son lo siguientes:

· Imágenes escondidas: Figuras implícitas, envueltas en otras explícitas.

· Ilusiones visuales: juego entre líneas y espacio en blanco de tal modo que las líneas componen unas figuras y el espacio entre líneas componen figuras distintas.

· Doble sentido: frases o imágenes que aparentemente tienen un significado plano pero en realidad encierran un doble mensaje.

· Emisiones de ultrafrecuencia: proyección de imágenes o audio a gran velocidad.

· Luz y sonido de baja intensidad: para centrar la atención del receptor a un elemento determinado.

· Ambientación de luz y sonido: para que los receptores inconscientemente capten lo que se quiere.

-
Estímulos.

Los principales estímulos inconscientes con los que juega la Publicidad Subliminal son: sexo, muerte, impacto emocional, y la más complicada: la manipulación íntima.

-
 Modo de introducción.

· Imágenes de duración menor a un milisegundo, insertándose éstas en una película.

· Estímulos que son disimulados por otros estímulos más fuertes.

· Estímulos encubiertos en una figura contextual. Por ejemplo, la aparición de una persona desnuda dentro de un cubo de hielo, publicidad subliminal encontrada en una conocida marca de ginebra.

· Estímulos deformados. Por ejemplo, comandos grabados de atrás hacia adelante en una canción popular.

-
Publicidad Subliminal, Publicidad Asociativa y Emplazamiento.

Uno de los problemas que existen a la hora de reconocer lo que es Publicidad Subliminal, es confundirla con la Publicidad Asociativa o con el Emplazamiento, hecho que ocurre muy a menudo.

Suele ocurrir que se confunde publicidad subliminal y asociativa. Por ejemplo, los anuncios de bebidas alcohólicas, van acompañados de imágenes de jóvenes bien vestidos y reconocidos socialmente; de este modo, en muchas ocasiones, no es solo la bebida lo que el consumidor adquiere, sino también busca con su compra el reconocimiento social. Tiene que quedar latente, que éste tipo de publicidad descrita, no es publicidad subliminal, sino publicidad asociativa, ya que tanto la bebida alcohólica, como los jóvenes bien vestidos imagen de la marca, son reconocidos por el público de forma consciente.

Otro error, bastante reciente es confundir emplazamiento y publicidad subliminal, y la forma de reconocer el error, es de la misma forma que se ha explicado anteriormente, analizando si los estímulos son percibidos de forma consciente o a través del subconsciente.

Publicidad subliminal en el ámbito jurídico

Más de cincuenta países han legislado ya en contra de la Publicidad Subliminal; de manera individual y conjuntamente, incluso refrendando el convenio internacional como el caso de España, que además, califica los subliminales como un ilícito muy grave con sanciones monetarias, suspensión de las emisiones o extinción de la concesión. 

Tanto la legislación individual como la conjunta se dan en España; la común (con más países) se da, ya que, el hecho de adherirse España a las Comunidades Europeas, implica el compromiso de actualizar la legislación española en aquellas materias en las que ha de ser armonizada con la comunitaria.

De hecho, el Consejo de las Comunidades Europeas, aprobó a 10 de septiembre de 1984, una directiva relativa a la armonización de las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas de los países miembros en lo que afecta a la publicidad engañosa.

LA  LEGISLACIÓN CONJUNTA DE ESPAÑA CON MÁS PAÍSES SE DA EN DOS CASOS EXCLUSIVAMENTE EUROPEOS:

-
 CONSEJO DE EUROPA

Entre los 47 países miembros del Consejo de Europa (Council of Europe). La legislación es creada por el consejo y es la más representativa en cuanto a subliminales se refiere.

Estos países, firmaron el CONVENIO EUROPEO SOBRE TELEVISION TRANSFRONTERIZA (EUROPEAN CONVENTION ON TRANSFRONTIER TELEVISION), en Estrasburgo el 5 de mayo de 1989; texto que entró en vigor el 1 de marzo de 2002. El Artículo 13, punto 2 prescribe que: “Publicidad... no puede utilizar técnicas subliminales”. (Advertising... shall not use subliminal techniques).


-
 COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA

Otra legislación conjunta se da en la Comunidad Económica Europea, que actualmente está formada por 25 países.

Aprobaron la LEY DE REGULACIÓN DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN PARA LA COMUNIDAD EUROPEA (BROADCASTING REGULATION BY THE EUROPEAN COMMUNITY).


Contenido 2 – “Publicidad...técnicas subliminales y publicidad subrepticia está prohibida” (Content 2 – Advertising, Sponsorship and Teleshopping...subliminal techniques and surreptitious advertising are prohibited).

DE FORMA INDIVIDUAL, TOMANDO EL CASO DE ESPAÑA, LA LEGISLACIÓN RELACIONADA CON LA PUBLICIDAD SUBLIMINAL ES LA SIGUIENTE:

1. 
LEY GENERAL DE PUBLICIDAD


En la Ley General de Publicidad aparece redactado que al entrar España en las Comunidades Europeas, se ve obligada a actualizar su propia legislación de acuerdo con la legislación comunitaria.

TÍTULO II. DE LA PUBLICIDAD ILÍCITA

Artículo 3. Publicidad ilícita.
Es ilícita:
a.
 La publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los valores y derechos reconocidos en la Constitución, especialmente a los que se refieren sus artículos 14, 18 y 20, apartado 4.

Se entenderán incluidos en la previsión anterior los anuncios que presenten a las mujeres de forma vejatoria o discriminatoria, bien utilizando particular y directamente su cuerpo o partes del mismo como mero objeto desvinculado del producto que se pretende promocionar, bien su imagen asociada a comportamientos estereotipados que vulneren los fundamentos de nuestro ordenamiento coadyuvado a generar la violencia a que se refiere la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.
b. 
La publicidad dirigida a menores que les incite a la compra de un bien o de un servicio, explotando su inexpreicncia o credulidad, o en la que aparezcan persuadiendo de la compra a padres o tutores. No se podrá, sin un motivo justificado, presentar a los niños en situaciones peligrosas. No se deberá inducir a error sobre las características de los productos, ni sobre su seguridad, ni tampoco sobre la capacidad y aptitudes necesarias en el niño para utilizarlos sin producir daño para sí o a terceros.
c. 
La publicidad subliminal.
d. 
La que infrinja lo dispuesto en la normativa que regule la publicidad de determinados productos, bienes, actividades o servicios.

e. 
La publicidad engañosa, la publicidad desleal y la publicidad agresiva, que tendrán el carácter de actos de competencia desleal en los términos contemplados en la Ley de Competencia Desleal.


Artículo 4. Publicidad subliminal.
A los efectos de esta Ley, será publicidad subliminal la que mediante técnicas de producción de estímulos de intensidades fronterizas con los umbrales de los sentidos o análogas, pueda actuar sobre el público destinatario sin ser conscientemente percibida.

Artículo 6. Acciones frente a la publicidad ilícita.

1. 
Las acciones frente a la publicidad ilícita serán las establecidas con carácter general para las acciones derivadas de la competencia desleal por el capítulo IV de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal:



Artículo 32. Acciones.



1. 
Contra los actos de competencia desleal, incluida la publicidad 



ilícita, podrán ejercitarse las siguientes acciones:

1. Acción declarativa de deslealtad.

2. Acción de cesación de la conducta desleal o de prohibición de su reiteración futura. Asimismo, podrá ejercerse la acción de prohibición, si la conducta todavía no se ha puesto en práctica.

3. Acción de remoción de los efectos producidos por la conducta desleal.

4. Acción de rectificación de las informaciones engañosas, incorrectas o falsas.

5. Acción de resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por la conducta desleal, si ha intervenido dolo o culpa del agente.

6. Acción de enriquecimiento injusto, que sólo procederá cuando la conducta desleal lesione una posición jurídica amparada por un derecho de exclusiva u otra de análogo contenido económico.



2.
En las sentencias estimatorias de las acciones previstas en el 



apartado anterior, números 1 a 4, el tribunal, si lo estima procedente, y 



con cargo al demandado, podrá acordar la publicación total o parcial de 



la sentencia o, cuando los efectos de la infracción puedan mantenerse a lo 


largo del tiempo, una declaración rectificadora.

2. 
Adicionalmente, frente a la publicidad ilícita por utilizar de forma discriminatoria o vejatoria la imagen de la mujer, están legitimados para el ejercicio de las acciones previstas en el artículo 32.1, 1 a 4 de la Ley de Competencia Desleal:

a. La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género.

b. El Instituto de la Mujer o su equivalente en el ámbito autonómico.

c. Las asociaciones legalmente constituidas que tengan como objetivo único la defensa de los intereses de la mujer y no incluyan como asociados a personas jurídicas con ánimo de lucro.

d. El Ministerio Fiscal.

2.
LEY 7/2010, DE 31 DE MARZO, GENERAL DE LA COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

Artículo 2: Definiciones

33. Publicidad Subliminal = Es publicidad subliminal la que mediante técnicas de producción de estímulos de intensidades fronterizas con los umbrales de los sentidos o análogas, pueda actuar sobre el público destinatario sin ser conscientemente percibida.

Artículo 18: Comunicaciones comerciales prohibidas en cualquiera de sus formas:

2. Está prohibida la comunicación comercial encubierta y la que utilice técnicas subliminales.

3. 
LEY DE REGULACIÓN DE LA TELEVISIÓN PRIVADA


Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Regulación de la Televisión Privada.
Publicado en España, en el Boletín Oficial del Estado.


PREÁMBULO
La televisión es, en nuestro ordenamiento jurídico y en los términos del artículo 128 de la Constitución, un servicio público esencial, cuya titularidad corresponde al Estado…La finalidad de la televisión como tal servicio público ha de ser, ante todo, la de satisfacer el interés de los ciudadanos y la de contribuir al pluralismo informativo, a la formación de una opinión pública libre y a la extensión de la cultura.


CAPITULO IV
Del régimen de infracciones y sanciones:


Artículo 24.
1. Las infracciones de lo previsto en la presente Ley se clasifican en muy graves, graves y leves.
2. Serán infracciones muy graves:
d) La transmisión de mensajes cifrados, convencionales o de carácter subliminal.
Artículo 25.
1. Las infracciones serán sancionadas:
c) Las muy graves, con multa de 15.000.001 a 50.000.000 de pesetas, suspensión temporal de las emisiones por plazo máximo de quince días o extinción de la concesión.

4.
ENTE PÚBLICO - RADIOTELEVISIÓN ESPAÑOLA 


Resolución de 22 de enero de 2001, de la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión Española, por la que se hacen públicas las normas reguladoras de la emisión de publicidad por “Televisión Española, Sociedad Anónima”, aprobadas por el Consejo de Administración del Ente Público Radiotelevisión Española en su reunión de 11 de enero de 2001. 

I. NORMAS GENERALES
1. 
Régimen jurídico. – La publicidad a emitir por TVE se regirá por la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad....


6. 
Publicidad ilícita. Será considerada publicidad ilícita:
a) La publicidad que fomente comportamientos perjudiciales para la salud o la seguridad humanas o para la protección del medio ambiente; la que atente al debido respeto a la dignidad de las personas o a sus convicciones religiosas y políticas o las discrimine por motivos de nacimiento, raza, sexo, religión, nacionalidad, opinión, o cualquier otra circunstancia personal o social; la que no respete el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen; y en general, toda aquella que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los valores y derechos reconocidos en la Constitución, especialmente en lo que se refiere a la infancia, la juventud y la mujer. Igualmente, la que incite a la violencia o a comportamientos antisociales, la que apele al miedo o a la superstición y la que pueda fomentar abusos, imprudencias, negligencias o conductas agresivas; así como la que incite a la crueldad o al maltrato a las personas o a los animales o a la destrucción de bienes de la naturaleza o culturales.

b) La publicidad engañosa, desleal o subliminal, en los términos establecidos en los artículos 4, 5, 6 y 7 de la Ley 34/1988.


